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CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
Acta de Sesión  ORDINARIA Nº SESENTA, Y  DOS  celebrada a las 17:30 p.m. 
horas del día MARTES 24  DE NOVIEMBRE del 2020, por el Concejo Municipal, 
en el salón de sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   Levanta  el acta: 
Marianela Arias León.  Secretaria del Concejo Municipal. 
Es conforme acuerdo 17-98, publicado en la Gaceta 100 del 28-05-98. 

                               Acuerdos Tomados 

El concejo Municipal de Bagaces acuerda dar  recibida la información presentada por la  

Arquitecta Jeanine Atencio, de la Dirección Urbano Rural, sobre el Plan de Reactivación 

Económica en los Distritos, referente a la colocación de rótulos alusivos en  cada distrito.  

Los Concejos de Distrito asumen el compromiso de dar todos los requerimientos y 

recomendación de la contratación  a la Arquitecta Atencio, antes del 27 de noviembre del 

2020. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar la Modificación Presupuestaria N°13-

2020, por un monto de ₡5.170.000.00,  la misma No Modifica el Plan Anual Operativo. 
ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El concejo Municipal de Bagaces acuerda  aprobar  la variación de los ítems de la orden de 

compra #32589 CONTRATACION DIRECTA NO. 2020CD-000017-P01 ADQUISICION 

DE MEZCLA Y EMULSION PARA MEJORAMIENTO CALLES DEL CANTON DE 

BAGACES adjudicado a la empresa Asfaltos Laboro S.A; tal y como se detalla a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dichas variaciones se aplican en las cantidades de los ítems 1 y 2 y que esto no altera el monto 

inicial de la adjudicación en mención. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 
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El Concejo Municipal de Bagaces  acuerda aprobar el nombramiento  de los miembros de  la 

Junta de Educación  de la Escuela Los Ángeles, en sustitución de sus integrantes: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces  acuerda remitir  a la Administración para que den  un 

criterio jurídico a este Concejo,  la nota con consecutivo N°SEC-CON-2020#612, oficio AL-

DCLECART-022-2020, de la Comisión Especial de Cartago de la Asamblea Legislativa, en 

donde consultan  el criterio  del texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 22138 

“TITULACIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA DE INMUEBLES UBICADOS EN 

ASENTAMIENTOS PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

(INDER).  ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Considerando: 

-Que la Ley General de la Persona Joven número 8261, indica  que el quórum estructural de 

los Comités Cantones de la Persona Joven debe de ser de 7 miembros y contar con  edades 

entre los 12 a 35 años. 

NUEVOS   INTEGRANTES 

NOMBRE CÉDULA 

Mercedes Solórzano Duarte 602600152 

Flor María Lazo Mendoza  205520042 

Gabriela Picado Solórzano 503930048 

Esperanza del Carmen Romero Jarquín   155824614706 

Darlyn Eduania Solórzano Jiménez 503250777 



Municipalidad de Bagaces 
Secretaria del Concejo 

“Cuna de la ecología de Guanacaste” 
 

Bagaces, Guanacaste 
   Teléfono: 2690-2900 -  2690-1319            Correo electrónico: 

ggamboa@bagaces.go.cr 

- Que la representante por el CCDR Bagaces era Sandra Pichardo Cárcamo, pero que el 20 

de Noviembre del año en curso cumplió 36 años y que de manera automática deja su cargo 

ante el Comité de la Persona Joven de Bagaces.  

-Que en vista de que la Señorita Pichardo de manera automática deja su cargo, se solicita al 

CCDR el nombramiento de su nuevo representante. 

-Qué el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Bagaces, mediante oficio CCDR-

B/108, con fecha del Martes 24 de noviembre de 2020   notifica al CCPJ de Bagaces y al 

Concejo Municipal, que la persona asignada para representarlos  es la joven Diana Eliza 

Aragón Sandoval, con Cédula de identidad N°504390804. 

 POR TANTO EL CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES ACUERDA: 

Ratificar el acuerdo número 386-2020 de la sesión N°57,  del 20 de octubre de 2020,  en 

apego a la Ley N°9891 donde se prorroga el nombramiento por dos años más a la nómina 

actual del CCPJ de Bagaces con el cambio de representante del CCDR,  por lo anterior 

expuesto. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal acuerda remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos Ampliada, la 

siguiente moción presentada por el Regidor Austin Sibaja Perez, la cual dice: 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Municipalidad Bagaces sesiona ordinariamente todos los martes a las 05:30 p.m. 
2. Que la Municipalidad de Bagaces no realizó la publicación del calendario de sesiones 

para el año en curso (2020). 

3. Que el Reglamento de sesiones, acuerdos y votaciones de la Municipalidad de Bagaces no 

regula ni indica nada referente al receso de fin de año. 

 

POR TANTO: 

 

Mociono:   

1. Que este concejo Municipal no sesione de manera ordinaria el próximo martes 29 de 

diciembre de 2020. 
2. Que la Administración trámite ante el diario oficial la Gaceta la correspondiente 

notificación al cantón de Bagaces y al público en general sobre el hecho de que el día 29 

de diciembre de 2020 este honorable Concejo no sesionará por encontrarse en receso de 

fin de año volviendo a sesionar de manera ordinaria el martes 05 de enero de 2021. 

 

El acuerdo es: Que se comunique a la ciudadanía Bagaceña y público en general, que 

este Concejo Municipal realizará un receso de sus labores por motivo de las festividades 
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navideñas, final e inicio de año, sesionando ordinariamente hasta el 22 de diciembre del 

año 2020, regresando a sesionar ordinariamente el martes 05 de Enero de 2021 a las 

05:30 pm. 

 

 

El dictamen deberá ser presentado en la próxima sesión del martes  01 diciembre del 2020.  

 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

Considerando: 

1. Que el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 

Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (conocido 

como acuerdo Escazú) tiene como objetivo garantizar la implementación plena y efectiva 

en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental, 

participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la 

justicia en asuntos ambientales, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades 

y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho a la vida de cada persona, de 

las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo 

sostenible. 

2. Que este acuerdo es el único vinculante emanado de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Desarrollo Sostenible, el primer acuerdo regional ambiental de América 

Latina y el Caribe y el primero en el mundo en contener disposiciones específicas sobre 

defensores de derechos humanos en asuntos ambientales. 

3. Que el acuerdo fue adoptado en Costa Rica, específicamente en Escazú, el 4 de marzo 

del 2018 pero a la fecha la Asamblea Legislativa sigue sin ratificarlo. De 22 países que los 

adoptaron, 13 ya lo han ratificado. 

4. Que los asuntos ambientales deben ser prioridad en las agendas nacionales y cantonales 

para el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible numero 13; acción por el clima. 

Debido a que el calentamiento global está provocando cambios permanentes en el sistema 

climático y sus consecuencias pueden ser irreversibles si no se toman medidas urgentes 

ahora. 
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POR LO TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES ACUERDA: 

1. Solicitar al Poder Legislativo de la República de Costa Rica que aprueben el proyecto de 

Ley 21.245, “Aprobación del acuerdo regional sobre el acceso a la información, la 

participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina 

y el Caribe (Acuerdo de Escazú)”, debido a la importancia que tiene que el país que fue 

sede de la creación del acuerdo, lo ratifique, además de la importancia que este acuerdo 

tiene para la preservación del ambiente de nuestro país y el planeta en general. 

2. Que esta moción sea enviada a las Municipalidades del país para informarles de la 

importancia de la ratificación de este acuerdo. ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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